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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, Veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
  
PROCESO:  SEGUNDA INSTANCIA – POSESORIO 

RADICACIÓN:   2021-00042-01 

DEMANDANTE:  EFRAÍN GIL FERNÁNDEZ 

DEMANDADO:  LUIS HERNANDO CORREAL MARTÍNEZ 

 

Ingresa al Despacho, con el objeto de resolver sobre la admisión o 

inadmisión del recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante en contra de la Sentencia proferida en audiencia de doce 

(12) de octubre de dos mil veintidós (2022) por el Juzgado Civil 

Municipal de Chocontá, a través de la cual denegó las pretensiones de 

la demanda y declaró probadas las excepciones de merito propuestas 

por la pasiva. 

 

La apelación se admitirá conforme lo dispuesto en el numeral 1º del 

artículo 322 del C.G.P., advirtiendo que esté se tramitará 

atendiendo las disposiciones que al respecto ha establecido el 

artículo 12 de la Ley 2213 de 2022. 

 

De otra parte, observa el Despacho que al recurso de apelación 

concedido por el a quo le fue asignado el efecto diferido, sin 

embargo, teniendo en cuenta que conforme el artículo 323 del 

C.G.P., la apelación de la sentencia en cuestión debió concederse 

en el efecto suspensivo, pues se negaron la totalidad de las 

pretensiones de la demanda, declarando probadas las excepciones 

propuestas, en los términos del inciso 6º del artículo 325 ibídem, el 

Despacho en esta providencia corregirá el anterior yerro en el 

sentido que la apelación se tramita en el efecto suspensivo y está 

determinación deberá ser comunicada por secretaría al Juzgado de 

origen.  

 

Por lo tanto, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante en contra de la sentencia proferida en audiencia de 

doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) por el Juzgado 

Civil Municipal de Chocontá.  
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Por secretaria contabilícense los términos previstos en el 

artículo 12 de la Ley 2213 de 2022 y déjese en el expediente 

digital las constancias correspondientes.  

 

2. TRAMITAR el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandada en el EFECTO SUSPENSIVO. Comuníquese por 

secretaría de esta determinación al a quo conforme el inciso 6º 

del artículo 325 del C.G.P.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 
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